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CONTRATO DE CONSTITUCION DE COM- 

   

    

   

  

   

PAÑIA DENOMINADA "AGRICOLA Y FO     

RESTAL EL CASTILLO FORCASAS S.A|" 

    color Feo (rara Z 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

    "En la ciudad de Guayaquil, Ca- 

            
    

   

  

a los tres días del mes de Fe bre Eu. 
ejer e ADS Mi da 

     

     ante mí, doctor Gus 

    

   

siete, 

parecieron los señores: "Doctor don ALFONSO ORAMAS GONZA 

LEZ, quien declara ser ecuatoriano, gasado, Ahogado ,por 

1) 

sus propios derechos:r ABFONSO ORAMAS GROSS, quien decla 

rechosf DENISE AGUIRRE PARKER, quien declara ser ecuato 
= = 

riana, soítera, estudiante, por sus propios derechos 

  

          

    
    

      
  

    

    

G , , : 

piano, dortero, Éstudiante por sus propios derechos; 

mayores de edad, capaces para obligarse contratar, con 

DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me presentaron la Minh- 

ta siguiente .- "SEÑOR NOTARIO .- Sirvase 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su car 

go, una en la cual conste un contrato de Sociedad Anóni 

          
   

   

      
      

   25 

26      

  

27 

     28



rs 

ma, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

A PRIMERA: INTERVINIENTES: Concurren         
          

     

  

      

    

    

                   

         
             

  

        
        

     

    
    

    

    

      
    

  

    
    

2 mm e 

3 a celebrar la preseñte Escritura Púklitia "las siquie 

4 

5 fonco Oramas Gross, Denise Aguirré O 

6 

7 

8 en la ciudad de Guayaquil y compareciendo por sís WE 
A a a A ÓN a 

9 pios derechos.- SEGUNDA .-Los comparecientes %e- 

10 claran que es su voluntad unir sus capitales para cons 
A 

11 tituir, como en efecto constituyen, una Compañía Anóni 

12 ma, con el objeto de dedicarse a las actividades y ne- 

13 gocios que más adelante se determinan: TERCERVA.- 
AI A . 

14 La compañía que se constituye mediante este Contrato, 

15 se regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, las 

16 normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que fueren aplji- 

17 cables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

18 continuación ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "AGRI 
5 ! A 

19 COLA Y FORESTAL EL “CÁSTILLO  FORCASAS S.A.".- A RT 1- 

20 CULO PRIMERO: DENOMINACION Y NACIONALIDAD: 

21 La denominación de la Compañía es *AGRICOLA Y FORESTAL 
a, cs ria . 

22 ERÉCASTILLO” FORCASAS  S.A.", jurídica 

23 de nacionalidad ecuatoriana, la misma/ que se regirá po 

24 las Leyes del Ecuador, especialmente por la Ley de Com 

panías y por los presentes Estatutos Sociales.- A R -- 

       

  

   
y an ero AN A Yo AE OEA 

República del Ecuador. Podrá sin embargo, establecer     28



  

NOTARIO $0. 

Guayaquil 

ydOO3 

sucursales, agencias, depósitos e instalaciones indus- 

triales o comerciales y oficinas en cualquier parte o 

lugar del pais o del extranjero.- ARTICULO TER 

PL ¿ plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la Escritura de Constitución en el Regi$- 

podrá 

         
  

      

  

     
      tro Mercantil del Cantón Santa Elena.Este plazo        
         

  

ampliarse Oo restringirse de acuerdo a los la Ley y a 

     

     

  

    presentes Estatutos.- ARTICULO CUARTO .- 

        
   
    

   

      
     

OBJETO .-La compañía tendrá 

  

10 dedicarse 
  

      a las siguientes actividades: a) A, la cómpra, venta , 
11 

o. , A : A . . 
administración, ,;“gravémen ., arrendamiento, explotación 

   

     
      
                      

    
       

  

   

       
    
    

    

  

       
    

      

   

12 

13 siembra y cultivo dé"Predios rústicos para la ejecució 

. 

. 

. 
17 c) A la compra, venta, arrendamiento» importación y re 

18 presentación de productos o bienes 

19 para la agricultura ganadería, así como de toda 

» 
, 
22 elaboración y supervisión de An 

O 

23 agrícolas pniscicolas 

24 de los que / relacionen con tal actividad; e) 

» 
% 
» 

tos y accesorios que tengan relación con la agrícultur: 
28



         

       
       

          
  

    
      

       

    

  

     
ganadería la repara ióÓón de los mismos; 

le A la compra, venta, cgrfsignación, permuta , e i m- 

    

     

    

2 

3 rtación de productos químicos 

4 agrícolas, abonos pesticidas 

a rra po o de e si 
6 desarrollo de proyectos agrícolas y ganaderos; g > 

7 compra, venta, consignac sida per 

apo reacios de medtonaos 
| sor para te reno vetertraría, nerpictógé est com 
OL ke productos o preparados profilácticaó o curativos en 

todas sus formas y aplicaciones para animales, para 

vegetales y para bienes alimenticios en su És 

11 

asesoramiento en la elaboración de proyectos agrícolas 

    

   
        

                    

  

   

              
      

           

     

  

    
   

     
   

            
    
  
    

17 

18 y pecuarios, asf op m O a la ejecución 

19 de los mismos; 4)A la compra, venta, arrendamiento y + 

20 xplotación de bienes inmuebles urbanos rústicos 

21 Para cumplir con su objeto social ja compañía podrá 

22 ejecutar todos los actos y contratbs permitidos por 

23 las leyes ecuatorianas que p< 

24 o ARTICULO QUINTO: CAPITAL: E 

25 capital tal social de TI TOMPERTE" de la com e Os millones de su 

26 dres (S5/2'000.000,00), divididos en dos mil ( 2.000 ) 

27 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cadp 

28 numeradas del cero cero uno al dos mil inclusive. 

       



yuvOO4 
ARTICULO SEXTO .- Para la suscripción de las 

acciones provenientes de un aumento de capital, se pre       
     

ferirá a quienes tengan la calidad de accionistas al 

    

   
    

  

   

         

  

, . 

4 tiempo en que se acuerde el aumento y en proporción al| 

> Gi, 

votre Halei L número de acciones poseídas por éstas en tal oportúni- 
NOTARIO 50. 5 
Guayaquil 

6 Xd. ARTICULO SEPTIMO .- Siempre que 
3 - _ . 

7 el capital inicial o del aumento anterior se haya pa- 

8 aqado po o menos en un cl lenta por ciento, la Junta 
PP PM¿¡egó A 

9 H General de Accionistas podrá acordar un nuevo aumentp       

  

de capital social. ARTICULO OCTAVO .- 

Anna anxnxwnxnónanniznzncnin AECA E EENUNRNUENNA 

Las acciones serán ordinarias y nominativas y mientras 

no 

Estas/estén íntegramente pagadas a los accionistas se 

les dará sólo certificados AA 

LO NOVENO.- Por cada acción totalmente pagada . 

A a a 

   
   

0 10 

     

12 

13 

  

    

  

14 

    IS la compañía emitirá el correspondiente Título, no obs- 

       tante, el Título podrá contener una o varj4S. Los TÍ- 

     

      

  

      
      

     

16 

" 
- 18 bros talonarios y certificados correlativamente nume- 

$ 19 rados. Los Títulos contendrán las firmas deJ presiden- 

% 
. TT 

22 o deterioro de los Títulos de Acciones o de los Certi- 

» 
»     

tificados que corrs$8ponde, previo al trámite estable-    



O A 

l A lama ana transferencia 

2 de los certificados provisionales se realizará en la 

3 forma establecida en la ley de Compañías 4 ART ICU 
RR     

  

    

     

   

4 

5H 

6 90 As 

7 | los demás funcionarios y empleados que la buena marcha 

8 de la administración de la Sociedad requiera de con 

9 formidad con _1 

  

La Junta General de Accionistas es el Órgano supremo 11 

12 de la compañía, y constituída legalmente, sus resolucib- 

13 nes obligan a todos los socios hayan o no asistido a 

las sesioneg Y tales resolucionek solo podrán ser re- 
EIA     

      

14 

  

visadas, reformadas y revocadas pg*”"la misma Junta Ge- 

O 
e 

énía, para considerar y 

    

  

y los más que consten 

ócada por la Prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación en dicho 

d la Ley de Compañías vigente 

EP mn ap OP 

el orden del geá 

        

  

en 

   



vyUgOS 

      

      
    
  
       

gráfica, cuando se trate con accionisjp 

registrada fuera del Ecuador. La convocatoria se hará 

con ocho días por lo menos al fijado para la reuníón róleza. Toni LK 

     

        
       

     
   

     

      

  

     
   
     

  

   

    

   

  

   
    

     

  

       

     

    
  

   
    

  

      

            
    

  

    

  

            

    

  

     

      

       

      
       

    
   

    

NOTARIO 5o. 5 

Guayaquil 

6 

-4-— 7 

8 entendido que no podrá tratarse asuntos distintos de 

9 los consignados en la Convocatoria irtoda deliberación 

0 
0 

s 
s 
15 O A O O PO CI CU II AO A 

0 

9 19 propia iniciativa o solicitud de un accionista o accio 

20 nistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

21 Sia di hos 

22 La 

PA A A a, 

23 

24 berar en primera CORRA, singetestá representada 

25 por los concurrentes a e 

26 capital pagado, siendo entendido q 

27 SS EN 
  

    concurrente, cuando la Ley o los presentes Estatutos 
 



_
 

AR AAA RRA 0 5 . 
1 no dispongan otra cosa. En segunda convocátoria se reuni 

  

          

  

    

  

    
DECIMO OCTAVO .-La Junta se entenderá con- 

quedará válidamente constituída en cualquier 

       

  

   

  

tiempo y en cualquier lugar déntro del territorio na- 

cional para tratar cuafquier asunto siempre que esté pre- 

10 

     
   

         
    

11 éherán suscribir el 

    
Acta bajo sanción de nulidad, acuerden por unanimidad 

la celebración de la Junta. No obstante, cualquier asig- 

tente puede oponerse a la discusión de los asuntos so- 

7 

12 

13 

   la interpuesta persona de su apoderado, socio o no de 

la compañía mediante carta dirigida al Gerente General 

o con poder legalmente otorgado. Los administradores 

  

19 

20 

21 

22 
         

       
Antes de declararse instalada la Junté¿ 

General de Accionistas, el Secretario formará la lista 

de asistentes, anotando los nombres de los accionistas 

presentes y representados, la clase y valor de las accio- 

23 

24 

25 

  

    
    

26 

27 es el número de votos treo” ] e correspondan, dejando 

28 constancia con su firma y la del Presidente de la Junta



-. yuUuUVO 

del alistamiento total que hiciere. El Secretario incluirá 

         

      
      

   

2 en la litas a los tenedores de acciones nominativas que 

3 constaren como tales en el Libro de Registro de Accio- 

D, 4 nes y Accionistas. Si las 3efiones estuvieren dadas en 

; A 
ublerar. Haber Z prenda o se encontraren en poder de algún banco u otra 

        
   

      
          

     

         

    

  

    
    

     

        

      

          

      
     

     

      

   

   

   

    
 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

    

  

NOTARIO $0. 

Guayaquil . a. p 

6 constitución de crédito, bastará que sy presente un Cer 

=5B- 

7 tificado de éstos en que conste el” nombre del propieta- 

8 rio, la numeración, clase y valor de cada acción.- A R=| 

9 O VIGESIMO PRIMERO.- El Pre- 
ROI ISR RAA 

10 sidente de la Compañía presidifá las sesiones de la Jun 

11 ta General de Accionistas y actuará el Secretario, el 

12 Gerente General de la Compañía a faltar-de éste actuará 

13 un Secretario Ad-Hoc designado £ los agfstentes de en 

14 tre los accionistas concurrentes. Aly/concluir la Junta 

15 General se concederá un receso para que el Secretario 

16 redacte el acta de las resóluciones acuerdos tomados 

17 para que aprobado en la misma sesión tales resoluciones 

. 18 y acuerdos entren inmediatamente en vigencia; dichas 

$ 19 actas deberán ser firmadas+Por el Presidente y el Secre 

20 tario O por quienes hagan sus veces as hctas podrán 

21 llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas se 

22 deberán protocolizar notarialmente aquellas que la pro- 

23 pia Junta acuerde disponerlo“así.- ARTICULO VI 

! 24 la 

25 Junta General de Accionistas sin perjuicio de las dete 

26 minadas en la Ley y en otras disposiciones de estos Es- 

07 tatutos (E Besolver todos los asuntos relativos a los 
A 

negocios sociales y tomar las resoluciones que juzgue



7 UU tos! 

E ; - a . 

conveniente ey f defensa de 1% cofipanñíad bY Elegir y remo- 

ver al Le Gerente Loros y a los Comisarios 

Y señalar”ía us remuneraciones 

Balance, las Cuentas y los informes que presentaren 

los administradores y los Comisarios _sobre los negociogp 

sociales y dictar su Resolución No podrán aprobarse 

ni el Balance ni las Cuentas sino hubieren sido precedidos 

vor el informe escrito de los-Comisarios; d) Resolver 

acerca de la distribuciów de los beneficios sociales, 

declarar los dividendos de las acciones y aprobar las 

11 cuentas de Amortizaciones y Fonde's de Reservafiey Acor 

E 2 dar la disolución o liquidación de la Compañía, afín 

antes del vencimiento del plazo 

pretar obligatoriamente estos Estatutos y resolver so- 

bre las dudas que se presentaren en su aplicación; 

16 Acordar todas las modificaciones ax Contrato Social de 

    

     
¡_9) Conocer anualmente el 

  

       

  

        

    

  

17 la compañía permitidos por la. Ley; A) 

18 pra, venta o constitución de hipoteca o cualquier otro 

a odsiiaci 9 ARIAS ASAS de 2 e PORO 

19 gravamen sobre los bienes inmuebles. de la compañía; 

roms ais 
A ERAN 

20 Resolver todo otro asunto. que por las leyes o los pre- 

o JOR 

    

                  

   

eo, 

21 sentes Estatutos le. correspondan A E A e Ú L O 
e A A ts A e 

  

22 VIGESI MO tE 
yo 

23 compañía, 

24



Q, 
Ga 

Mera HF alrcom L 

NOTARIO $0. 

Guayaquil 

   

yubuO? 

1 ¿(Cumplir la Le los EiEstatutos Acuer- 

  

   

    

       
de la        Junta    dos resoluciones 

          

sidior las sesiones de la Ju ta 

General de Accionista s 6 cuya | 

falta o ausencia le presidirá el accionista que éste 

e - 

    4    
   

    
    

  
  

ón legal, 

  

    

      

    

será tambien el ejecutivo y admjimístrador de los nego- 

cios de la misma. En caso, 4e falta temporal del Gerente 

General, por ausencia o emfermedad lo subrogará con las 

mismas atribuciones, el Presidente de la compañía, pe- 
      
  

   

  

    
    
      
    

     
   

   

  

    

17 

18 ro si la falta fuere defini se convocará dentro 

19 de los quince días siguientes una Junta General Extra- 

20 ordinaria de Accionistas para que designe un nuevo Ge- 

21 rente Genera El Gerente General o la persona que le 

22 galmente lo subrogue podrá conferir mandato especial a 

23 

24 

e pe AAA RNA 
25 ejercicio de sus funciones tendrá la más am- 

26 plas facultades y plenas atrib ones para comprometer 

27 

     

a la compañía; podriíssfFhombre de éste suscribir contra 

tos, fianzas, avales, obligaciones y demás documentos     



    

     

ñ UL 

1 de cualquier clase relacionados con el objeto social de 
7 

2 la compañía, intervenir en dé constitución de nuevas sQ- 

3 ciedades,adquirir y enajenar propiedades inmobiliarias 

4 acciones, participaciones,etc., suscribir préstamos 
a 

el 
a te 

  

hipotecarios, en general d¿efñdrá las más amplias facul- 
5 

6 tades sin restricción alguna más que las tipificadas 

7 en las leyes y en los presentes Estatutos.- A RT I - 
A e RA or 

    

    

   

    

8 GESITIMO EX .= Los Comisarios 
AA ASTON 

10 ser peesonas extrañas a la compañía socio o no,duraran 

14 y en interés de la sociedad. No 

15 de la Compañía aquellas personas..que expresamente las 
pa 

er O 

16 AT ici RA 

17 SsSIMO SEPTIM 
A O SST 

E A A : a a a 

particular de los presentes Estatutos, de obscuridad 18 

19 en el texto o falta de disposición, se procederá de 

acuerdo con lo que al respetto resuelvan, en unidad 
20 

2] de criterios, el Presidente y el Gerente General, pero 

22 

23 rá el asunto a su conocimiento para su aprobación o mo 

24 q 

25 ya ejecutadas.- ARTICUD O ea      
TAVO .-De las utilidades líquidas que resultaren 26 

27 de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje 

28 
equivalente al diez por ciento y se destinará a formar 

   



ydOOS 

el fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance       

   
   

  

lo menos el cincuenta por ciento del caeítal. social . 

          
      

  

    Para el “reparto de los beneficidef líquidos anuales se 
3 

LD, 
: 4 asignará por lo menos el cincuenta por ciep para di- 

izan Feleno L videndos en favor de los accionistas alvo resolución 

    

       
   

     
   

   

         
       
        

      
    

   

  

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil 

6 unánime de la Junta General de Accionistas, la que po- 

3 
-7- 

8 

9 ejercicio económico.- AR re Ub o y L S E S A Md 

10 NOVENO ,- La compañía se disolverá anticipadamente 

11 cuando así lo acuerde la Junta General de Accionistas 

12 EEN contempladas 

13 en la Ley de Compañías .-! 

14 sa M O rca JUN ta General de Accionistas designará 

IS un liquidador el que no podrá ser * accionistas de la 

16 Compañía. Para el nombramiento del liquidador se lo 

17 hará conforme a lo establecido en els«Artículo Cuatro- 

? 18 cientos Cuatro de la Vigente Ley de CompañílaSmma CUARTA y) - 

3 19 El capital social de la compañía "AGR2COLA Y FORESTAL 

20 EL CASTILLO FORCASAS S.A.”, ha 2%) suscrito de la 

21 siguiente manera: El Doctor NANO. Oramas González 

22 ha suscrito setecientos Eincuenta acciones Ordinarias 

    Y) 

   

  

mil sucres cada una; el señor Licenci3 
28 

 



A AAA 

  

"VO. 

lez Cabal, ha suscrito dos       acciones de un mil sucres        

   

    
       

   

  

    Cada una y el señor Washin n Quezada Cedeño, ha sus- 

crito dos acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una.     De tal manera quedan suscritas las 

     

  

       

“dos mil       acciones, en que está comprendido el capital 

A 
ici AS 

una de las acciones que han suscrito de la siquiente 
   

    

  

      

   

      

   lez, ha suscrito setecieyt0s cincuenta acciones de un 10 
    

  

mil sucres cada una, y ha pagado la cuarta parte del 

valor de cada acción, estg.es la suma de ciento ochenta 

y siete mil quinien e sucres; El Abogado Alfonso Ora 

mas Gross, ha suscrito setecientos cincuenta acciones 

de un mil sucres cada una, ha pagado. la cuarta parte 

valor de cada acción, estosés la suma de ciento 

11 

12 

13 

       
  
  

   
14 

15 

16 

17 

       

  

18 Parker, ha suscrito cuatrocientos noventa seis _accig- 

          

  

           

    _de un mil sucres cada 19 una 

        
20 ha pagado cuarta parte del valo 
  

  

          

de cada acción esto es. la suma ciento 21   

22 veinte cuatro sucyres e |n- 

23 onzález Cabal, ha suscrito dos 

        
24 acciones de mil. sucres cada u 

u 

na 

ha pagado Cc arta parte valo 25 

       

  

   

cada     acción, esto 

  

26 

     

  

   

de quinientos 27 

     
       to n Quezada    28



40009 
iones de un 

       

      
          

          

1 ha suscrito dos acc 

              

      
mi 1 sucres cada una, y hh pagado 

cu la arta vparte del valor de 

cada acción, esto es la suma” de 

quinientos sucres. TOog ¡ira CI LL 

  

       

     

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil . . 

6 consta enel certificado de la 

2 Cuenta de Integración del Banco 

- 8 = 

   

  

    

   

DECLARACIONES : - Los . : 

AN 

socios fundadores declaran que cualo- 

. quiera de losaccionistas están 

autorizados a realiza 

          

        
     

10 

11 

12 

          

  

gestiones 13 pertinentes para 

      

     
   

        

      

la perfección 

Lo rarogue vustol señor nota -| 

r io todas las cláusulas de Ley pertinente para 

(firmado) Alfonso Oramas G.- ABOGADO ALFON 

14 

15 

16 

      17 el caso.- 

y:             

   
   
    
   

    SO ORAMAS GROSS.- Registro nQmé 

. 

  

fasta aquí la Minuta) .- 

COPIA.- El presente*“contrato:«se encuentra exonerado 

tos cuarenta y cuatro.- 

    
    

  

        
    
    
    

  

ES 

de toda clase de Impuestos, según Decreto Supremo 

número setecientos treinta y tres, de veintidós de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial número oehocientos setenta 

ocho, de Agosto veinti “Ve de mil novecientos seten 

ta y cinco.- Por nto, los señores otorgantes, se 

ratificaron en el contenido de la Minuta inserta ; y, 

habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura , 
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Tenise Aguirre y PL A, A : a ql y González - 
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BANGO DEYPACIFICO. vu01d  moz260 

No. Cta. ÑN- ......... A + 

        

  
GYE ENERO 30 DE 1987 

7 

Lugar y Fecha 

  

ERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: A, 

DR. ALFONSO ORAMAS GON 7 

AB. ALFONSO ORAMAS GROSSA 187.500,0 
DENISE AGUIRRE PARKER qe 124.000300 Hr” 
GUSTAVO GONZALEZ CABAL 1 500,00 o A 500,00 ya” 

pres S/. 500.000,00 . 

WASHINGTON QUEZADA CEDEÑO 

SON : QUINIENTOS MIL 00/100 SUC 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

AGRICOLA Y FORESTAL EL CASTILLO FORCASAS S.A.        El valor correspondiente a este certificado será puesto en c a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto se nstituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recíbido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

     
Firma Autorizada 

smc. 

dacona pura af rccanono oro rocoso rr corro ro ro o oo 

Ss/. 100000 és lr, 

2-24-13-0:



O AN 

T ES: 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

ECAUDACIONES 
AL FISCO REC 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas     
FORM, 08 - DR 

      

  

fio pa SOLICITANTE 

    

    

NACIONALIDAD 

       

   
        

  

     

a 

torimna 

  

Bets 

  

      . identidad Oo R.U.C, Tributaria L. Militar 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   

          

    

   

    

   

      

fueyadauil Esmeraldas 

Provincia Ciudad Calle 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento 1) OTROS... Constitución. de, Comnañia. 

Especifique ,' 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   

  

Guyaauid2Qhe *.* de 198 ? 

Lugar yW“Fecha de presentación 
a : 

pa c 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECA CIONES DEoniocccnveconanonenannncanonancaroanenanecarnonas pre 

Previo informe del Jefe de Cartera, cus jos vatores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

    

       

  

     

  

ME ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je 
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

| CESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES O EMMENDADURAS A 

  

TO 
E! e " o Ad 

  

SECRETARIO ¿1 JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Drección General de Rentas 1 1 9 7 Úá 1    
FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICAC 

  

     

  

   

  

A EISOLICITANTE 
TIMRDEC 

          

   

       

   

      

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ALFONSO GUSTAVO ORAMAS GROSS ECUAT. 

CEDULAS No. 

 09-068269953 726482 ¡ 

Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS , SUAYAQUIL 
Provincia Ciudad Ca!le No. 

L 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [7] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento | OTROS cnccnnennnrnccnnnoranocnronacnnconocrrucncnoncarcnncarrenonrco co ranonacnroonanenos 

Ne ? (27 ENE 1987. de 198 

Firma del soticitante Lugar y Fecha de presentación 

  

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-vatores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

MN 

   
   

   

   
ESTE CERTIFICADO ES YALID | POR QUIN 

SIN BORRONESO ENMENDADU    o. SELLO. 
DE Cv 

LA OFICINA 
. E 

pj E 

  

    SECRETARIO $ 
% 

JEFE DE RECAUDACIONES 
A a. 

a O CARTERA , ,3 * 
Econ : Co A 

 



    
e 

, 

    
REPUBLICA DEL ECUABOR ' 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

¡AINISTERIO DE FINANZAS 

  

        

    

  

      

Y CREDITO PUBLICO no . 
Drección General de Rentas 1 [0 4 3 

$ ES. FORM, 08. DR 

DATOS If " ¡ACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL E > NACIONALIDAD 

, MARIA DENISE AGUIRRE Y ECUAT . 
z 0%. A 

. CEDUL.AS No, 

We o 
|: 09-09532988 BOSS y y 

: A Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE    GUAYAS - , y GUAYAQUIL, y 
Provincia Ciudad Calle No. 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento OTROS eccnconcnnnnnoncnnnarnnononnrno ranma nono romena nn conan ara noc ono rc nannnccnncnannon 7 
Especifique 

  

  

> RBQENE MO? cesos 
PS Cra 

Fjrma del solicitante LugaY'y Fecha de presentación 

» 
pr, 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE noconcorcnnnonnnnancnanonnanonarnanonaconananenenocos 

    

   

  

   

  

CE ¡FICA: Que, revizados los archivos de Titutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

gir Fo solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
e y e ss 0 A 

    

         

    

        

     

  

S AR 
ALIENTO 

__ ESTÉ CER IFICADO ES.V] Y o o 
SELLO >, 

GUAYAS . | DE - t 

2 | LAQRÍCINA | > 
$ 19 h 

     

  

  

SECRETARIO JEFE DE Bebida toa POCIPMES 
O CARTERA E a .



CERTIFICO: Que esto xero copia 

> lo sy original.: TI y 

     

     

dia >, DE 
y RECAUDACIONES 

x=! 
ma 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dnección General de Rentas 

      

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANT 

NACIONALIDAD 

ECUAT. 

    

   

¡909-040 

* P, Votación 
      

  

Provincia Cludad Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje | | Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] OTROS ccnnnaccnaoncononanecancononennccnonnanarnononno noo connoroonerocnn ran ronanconionoan 

= » coll TENE 1987] ce 100 
Firma det solicitante Lugar y Fecha de presentación 

paar 

La JEFATURA PROVINCIA ONES DEnanannncinnninracinrcacinerisacnnincnonooncaninesns 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

  

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, A 

  

ESTE CERTIFICADO ES V LIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDAD Ss    JEFE DÉ RELACIONES REL 'A 

> N ”



Y 
CERTIFICO: Que esto Áeroxcopia 
podosala y iaa 

REPUBLICA DEL ECUADOR     

       

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDA . 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Du ección General de Rentas 

  

     

      

       

    

    

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

pooR UT | NOMBRE O RAZON SOCIAL > NACIONALIDAD 
¡RR A 

  

    ECBAT. 

e 

A e : 

-'NASHINGTON BELISARIO QUEZABA CEDEDO 

Pb '¿CEDULAS No. 

    

    

09-06534813 814055 068-141 
1 | E | 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

" GHAYAS GUAYAQUIL 
LI 

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [7] Licitación o Concurso Of. : [) 

Nombramiento [] OTROS... e ONSTITUCION DE COMPAÑIA aonoccnenanens " 

Especifique “ 

! dls a. Y TENE 1987 de 198 ” 

/ Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nconnnannnncoconanionaroonvacancorocnovsorionenananss 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito Pendientes de cobro en e A 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. ados 
coimas, 

  

    

     
  

    

       

  

ESTE CERTIFICADO ES 

E SIN BORRONES 

POR QUINCE DIAS 

NDADURAS SELLO 

DE 

LA OFICINA 

  

JEFE DE RECAUDACIO IE - 

¿Bor Mariano Arica Soriana ¿ j 

So etorgó6 anto mí, en fé ds ello, confiere esfía SEGUNDA COPIA CERe 
TIFICADA, que sello y firmo en ouce fojas útiles, que ¡corresponde 
a la Constitución de la Compañía Agríccla y forestal Él Castillo 
Foreasas B.A,, en la misma fecha de ot niento.-: 

, / Ds 

    

   



yubi3 

ta al margen de la matríz original de la presente, que por 

Resolución número: ochenta y siete-dos-uno-uno-0ero costo 

trescientos cuatro, del señor Intendente de Compañías, de 

fecha: trece de Febrero del presente año, fué aprobada, 

la siguiente modificación a su estatuto social: En el Ar- 

        

  

Zo. 
Carolan Teen L 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

            
tículo Décimo Quinto, a continuación de "..domicilio y..” 

agrégueso "ademliás”",- Guayaquil, trece de Febrero de mil 

f 

novecientos ochenta y siete, - 

    
12m      


